
GOBIERNO DE TAMAULlPAS
PODER lEGISLATIVO

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY
SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL
SIGUIENTE:

D E C R E T O No. LXII-234

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, A GESTIONAR Y CONTRATAR CON EL BANCO NACIONAL
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCiÓN DE BANCA DE
DESARROLLO, UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS, POR MONTOS QUE EN
SU CONJUNTO NO REBASEN LA CANTIDAD DE $390'240,480.00
(TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), GARANTIZÁNDOLO CON
LA AFECTACiÓN DE LAS PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE
EN INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDAN.

ARTíCULO PRIMERO. Se autoriza al Gobierno del Estado a través del Ejecutivo

Estatal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, para que contrate con el

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito,

Institución de Banca de Desarrollo, uno o varios financiamientos, por montos que

en su conjunto no rebasen la cantidad de $390'240,480.00 (Trescientos Noventa

Millones Doscientos Cuarenta Mil Cuatrocientos Ochenta Pesos 00/100 M.N.), los

cuales deberán destinarse precisa y exclusivamente para financiar, incluido el

impuesto al valor agregado, el costo de inversiones públicas productivas, acorde

con los planes de inversión del Gobierno del Estado de Tamaulipas y que recaigan

en los campos de atención del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo.
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ARTíCULO SEGUNDO. Se autoriza al Gobierno del Estado por conducto de la

Secretaría de Finanzas para que afecte como garantía y/o fuente de pago de las

obligaciones asociadas a los financiamientos que contrate, el derecho y los flujos

de recursos derivados de las participaciones presentes y futuras que en ingresos

federales le correspondan al Estado, sin perjuicio de afectaciones anteriores, así

como aquellos derechos e ingresos que, en su caso los sustituyan y/o

complementen total o parcialmente, hasta la total liquidación de los créditos o

empréstitos que respectivamente contrate con base en lo autorizado.

ARTíCULO TERCERO. Los mencionados financiamientos deberán amortizarse en

su totalidad en un plazo de hasta 15 (quince) años, contados a partir de que se

ejerza la primera disposición de cada uno de los mismos, en el entendido de que

los demás plazos, así como los intereses, comisiones, accesorios legales

derivados y demás términos y condiciones serán los que se establezcan en el o

los contratos que al efecto se celebren. Los contratos mediante los cuales se

formalicen los financiamientos, con base en la presente autorización, estarán

vigentes mientras existan obligaciones a cargo del Gobierno del Estado en su

calidad de acreditado.

ARTíCULO CUARTO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la

Secretaría de Finanzas, celebre, constituya, emplee o, en caso necesario,

modifique un fideicomiso de los existentes para el pago de créditos del Estado de

Tamaulipas, y que lo utilice como medio de pago o garantía del cumplimiento de

las obligaciones derivadas de la o las operaciones de financiamiento que autoriza

el presente Decreto, mediante la afectación de los recursos que procedan de las
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participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al

Estado, sin perjuicio de afectaciones anteriores y a favor del Banco Nacional de

Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de

Desarrollo.

ARTíCULO QUINTO. El mecanismo que sirva para formalizar la garantía y/o

fuente de pago aludida en el artículo segundo del presente Decreto, tendrá

carácter de irrevocable en tanto existan obligaciones de pago a cargo del

Gobierno del Estado de Tamaulipas, derivadas de los financiamientos que

contrate con base en la presente autorización, en el entendido de que la

afectación que se instrumente únicamente podrá revocarse siempre y cuando se

hubieran cubierto todas las obligaciones de pago a cargo del Gobierno del Estado

de Tamaulipas y a favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, con la

autorización expresa de los representantes legalmente facultados de dicha

Institución de Crédito.

ARTíCULO SEXTO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la

Secretaría de Finanzas, para que, en caso de ser necesario se instruya

irrevocablemente a la Unidad Administrativa facultada de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, o bien, modifique alguna instrucción previamente

otorgada sin afectar derechos de terceros, para que abone los flujos de recursos

que procedan de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales

le correspondan al Estado, a la cuenta que haya abierto la institución fiduciaria que

administre el fideicomiso a que se refiere el artículo cuarto, a efecto de que el

fiduciario de que se trate, disponga de los recursos necesarios para cumplir con

los fines del fideicomiso que se celebre, constituya, emplee o, en caso necesario,

modifique el Estado.
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ARTíCULO SÉPTIMO Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la

Secretaría de Finanzas, para que celebre y suscriba todos los documentos, títulos

de créditos, contratos, convenios o cualquier instrumento legal que se requiera

para formalizar todo lo relacionado con los financiamientos referidos.

ARTíCULO OCTAVO. En tanto existan obligaciones pendientes de pago

asociadas a los financiamientos que se formalicen con base en el presente

Decreto, se deberán incluir anualmente en el Presupuesto de Egresos de cada

ejercicio fiscal, el monto para el pago del servicio de la deuda, bajo los términos

contratados, hasta la total liquidación de los mismos.

ARTíCULO NOVENO. Los financiamientos que lleguen a contratarse deberán

inscribirse en el Registro Estatal de Deuda Pública del Estado de Tamaulipas y en

el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios

que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

ARTíCULO DÉCIMO. El importe de los financiamientos que el Gobierno del

Estado decida contratar con base en lo que se autoriza en el presente Decreto, se

considera endeudamiento adicional al previsto en la Ley de Ingresos del ejercicio

fiscal de 2014, hasta por el monto de endeudamiento correspondiente, en el

entendido que, de resultar necesario, se deberá ajustar o modificar el Presupuesto

de Egresos del ejercicio fiscal de 2014, para considerar el monto de las

erogaciones que se realizarán para el pago del servicio de la deuda que derive de

los mismos e informarán del ingreso y su aplicación al rendir la cuenta pública.
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TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO. El Gobierno del Estado deberá dar cuenta al H. Congreso

del Estado, de la situación que guarda la contratación del financiamiento que se

autoriza mediante el presente Decreto, en la Cuenta Pública correspondiente a

cada año del ejercicio presupuestal.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 14 de mayo del año 2014.

DIPUTADA IDENT A

OLGA PAT

DIPUTAD ECRETARIO

i1í
ODRIGUEZ

DIPUTADA SECRETARIA

PATRICIA GUILLE RIVERA VELÁZQUEZ

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL
ESTADO DE TAMAULlPAS, A GESTIONAR Y CONTRATAR CON EL BANCO NACIONAL DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO, UNO
O VARIOS FINANCIAMIENTOS, POR MONTOS QUE EN SU CONJUNTO NO REBASEN LA
CANTIDAD DE $390'240,480.00 (TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), GARANTIZÁNDOLO CON
LA AFECTACiÓN DE LAS PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS
FEDERALES LE CORRESPONDAN.
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fort ~f V~'2~w} 6/1J

;¡:~I ftM .
C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Cd. Victoria, Tam., 14 de mayo del año 2014.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-234, mediante el cual se autoriza

al Gobierno del Estado de Tamaulipas, a gestionar y contratar con el Banco

Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de

Desarrollo, uno o varios financiamientos, por montos que en su conjunto no

rebasen la cantidad de $390'240,480.00 (trescientos noventa millones doscientos

cuarenta mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 m.n.), garantizándolo con la

afectación de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le

correspondan.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

EC~~IO

ODRíGUEZ

DIPUTA A SECRETARIA

ERA VELÁZQUEZPATRICIA GUILLER


